
Expediente: 1340/25
Carátula: PEREA JUAN ALFREDO C/ LIZARRAGA MARIA Y OTRO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 21/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23117080749 - PEREA, Juan Alfredo-ACTOR
90000000000 - LIZARRAGA, ERIKA EMILSE-DEMANDADO
90000000000 - LIZARRAGA, MARIA ANGELICA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1340/25

*H106018649009*
H106018649009

JUICIO: PEREA JUAN ALFREDO c/ LIZARRAGA MARIA Y OTRO s/ DESALOJO. EXPTE. N°
1340/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al informe de JUZGADO DE PAZ con fecha de
recepción 18/08/2025:

Atento a lo informado por el Juzgado de Paz del Chañar y a que el cambio de fecha se efectuó de
oficio y no es imputable a la parte actora, líbrese nueva cédula como está ordenado haciendose
constar que debe diligenciarse SIN MOVILIDAD. AMDLMP - 1340/25

Actuación firmada en fecha 20/08/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/05/2026 - 00:08:07


